
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
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Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
 

Chiriguaná, Septiembre Diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: BERLIDES PEREZ ALBARADO 

DEMANDADO: ALVARO CAMACHO ORTEGA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00068-00 

 
   Teniendo en cuenta, que las partes presentaron acuerdo dentro del 
proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, seguido por TANIA CAROLINA MARTÍNEZ PÉREZ, 
quien actúa como representante de la niña MARE MAURETH CAMACHO MARTINEZ, en 
contra de ALVARO CAMACHO ORTEGA, este despacho, aclara que el mismo se encuentra 
terminado mediante providencia de fecha 13 de Abril de 2021. 
 
    Así las cosas, esta agencia judicial encuentra que, en aras, de 
proteger el interés superior de la niña MARE MAURETH CAMACHO MARTINEZ, aprueba 
la transacción presentada de común acuerdo por TANIA CAROLINA MARTÍNEZ PÉREZ y 
ALVARO CAMACHO ORTEGA, por consiguiente, hágasele entrega de los dineros que se 
encuentren consignados en la cuenta de depósitos judiciales de este despacho, al Dr. 
MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO, tal como fue pedido por las partes. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Luz Marina Zuleta De Peinado 
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